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L l P l S f l I C I A B E L E O N 

PASTE OFICfM. 
PSSSSniNCIA 

am. coHstyc s» M I N I S T R O S 

& M . e! Rij» Den Manto XIII 
tQ. D. Q ), S. M . !a Reina Dolía 
VMoris Eugenia y SS. A A . RR el 
Principe t» Aíturte» a lofantei, con-
Vntmi i ln novedad en ta Impcrtanta 

Da igüBl banefldo dliIruUn IB* 
4mA» psrroiiat ¿a ta Auguits Real 

iGuttt i t ürjírU díl lUa 7 dtfgostad* 
mi 

En eita anumeraclán deb«rá ha-
ceraa leparsclón de lat material da 
Invenida a que «e contrae «I «rt. 57 
de le» que determina el SS del Regla 
mentó general. 

c) Reg lón , provincia, término 
municipal o tagar en que prtfírente 
o precliamente d*ba recaer la In
vertida. 

| LVJ CciucjoJ deberán Inspirarse 
' en un criterio át- ditereta flexibilidad 
' en-a enuncladáu del pififi, paraqua 

las entidades llcmadat a derle cum 

p'etarlar una Vsz el balance deter- i dio da efectuarlo con ri-iliLctcrlet 
mine dlchoi fonaoi jr res<uvai. > gnrantfas para la puntunl pí.r^pciSn 

En cuanto a .'ai colocaclonei a 5 dsllntjréí j!acon*Trvac!5-,i oif-em-
que w rellera el art S8, habrán de \ n C!,SOi M C3:?1¡u) • 
realizaras exciuilvamsnte en cada 
ejercido, a t«nar da las r<!«irv.;j 
comtltufia» en et anterior. 

Art. 15. El plazo mfnluio de Vi
gencia 4o un plan da cofccaciones, 
será el da un periodo financiero i v 
terminado por el Interregno qua ms-
dle entre doc bifenccs consecutivos. 

Ello, no cbiter.t?, los Con» jo» 

o, m IÜ csso, de! c^í'ltu! mver-
\ «do. 
i La sprícl?cl5» y p l d n in esta» 
i garantía» s» do !a incwmbevic!?! pri-
; Vjtlva do dlchcc orgaüis^io^, que 
5 deberán oír ios inlorr.ís di-, lat 
\ compctüRtef Aieioifjí técnicas de 
í que citarán silstllos, «ícívisndo 
s en cada CSM «as Conj; j u o-ga-
i nltma; directivos sin uiterlor re-directivos sin 

curso. 
Art. 19. Para .'a rcVtz-iCláa del 

pían en la psrte rífar'.nt« « cens-

pllmtento, puedan moverse con el 1 coupetsntts podrán modificarlo o 
neotsarlo dejeirbsrnzo, tin trope- sustituirlo por otro, paro tntendlén-
zar con las Insuperíblet dificultades 1 á o « I " " se fetrotrasrá la modlf I-

. que pudiera eponer una txceslvari- í cadón o el nasvo plan e toda ol pe r _ _ _ . _ 
toglameniadinprevisknaláelos ! 8'd:zdel mismo, ecu arrcg'o a las riodo fiiiancleroen enno, haclénd> ? ir}íztítaats „ edq^$\ :' ^ qca dl-

C ^ T d i ^ t w s L i * - f ««Posiciones que se dlcttn para las » « ? '« '^ to las oportunas com?^ . - rícta ^ M W W irn-^be • 
c o n i í / o s ae inversiones ¿cci* , i i m i m 6ntMaáeli ^ s^clones en las operaciones futuraí, 

».< i * * t« . ' . ( , , . tn . 4 . 1 \ •n cuanto lo conslir.tsn las ya rea-Art. 13. A l o . efectos del apar- o canCírlad3S co„ Myjíc((5n 

al plan anterior. 
Art. 16. En el caso da que tos 

¡Consejos de Inversiones Sacíalos 

Conseje 
les y sos re-aciones con las En-
tidades administradoras de ¡os 
recursos precedentes del seguro 
obligatorio de retiros. (1) 
Art. 10. Los acuerdoa se toma

rán per mayorI J ; las sesiones se ca
librarán cualqulara que sea t.' r l i 
mero de los Consejeros asistentes, 
cuando ssan de segunda convoca
toria. 

Art. 11. Los acuerdos de los 
Concejos de luvenlones Sociales 
qa» se refieran a ia de terminación y 
a ia ejecución i i \ piao de coloca
ciones y n sus modificaciones, se In
sertarán g'atultairsnia, cerno publl-
ettefún da cfíelo, en !a Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Oficia
les de las respectivas provincias, y 
se notificarán eipeclalmsnta a las 
entidades ejecutoras. 

A ' t . 12. E> pian de colocaciones 
soci'les a qne se refiere el art. 66 
del Rrg'anvsnto geniral, t*ndrá tus 
parte', a saber: 

i tado E) del articulo anterior, el Ins-
i titulo Nacioirel de Prcvlrldn y las 
í Cijas Coltboradoras remitirán s ios 
f respectivos Consejos.'a su consíltu- « . . „ , , 
¿ ctón. .1 informe de que hace mirlto ™ * T l ^ t ? . i! plan que deba regir nn un ejirel 

da , se entenderá que bu de estar 
en Vigor durante ei mismo el que 

ra a las Aiesorlas da dlch.s Inatltu. I J f * " «" el 8tt,"l0r,' • , 
clones la conveniencia de modificar \ ?,̂ .n.0, <,¡,0 rtipectivo «nteccdcHtó. pertlnontes pare ¡a »• 
los tipos lijados. | ha,>'9ra =corÍ!,do > comunlcrda la M8ar|a jHSt¡ficaclón de ¡a» garan-

el artlcalo 68 del Reglamento gene
ral. Este Informe se repetirá tantas 
Vecas cuantas la observación JUg'e 

\ M er i í&dts i Jeciitctiis, é í t t s pro-
cndürán a hicsr los estudios y di-
ligir.clüs o g=stl.-r:e; r;-rícenle} en 
la medida que los lor.roa dispo
nibles lo ccn-ianlan; en toa:?, lo de
más, en que las Inveríionee hsyan 
de realizarte por la Vis d« préi ta
mo, recibirán dichas InitlUíCiono» tas 
proposio ei oportunas, a ¡«s que 

l se acompiiñarán los dnc^mtr.tos o 

»tías. 
f Art. 20. Ei tipo 05 interés en 
; estas Inversiones soci&l'^'.', fijará 

_ , . J suspentfdn. 
L o . Cons. os podrán aceptar o \ Art ,7 Sn ^ Con3l. .g | 

separarse de tale, prcpnfstas, pero < no ^ e, !8n 
en este último cato habrán de razo- \ da co.oclie,onM 0 ei 
nar l o . fundamentos de su «cuerdo, «r(odo en Í8.9n en iBtpw|jt„ e| , contractuaimenta por iss «¡iti jadee 

. encírgadn deejecutEr'aE,dtntro de 
los limites mínimos Afeminados 

| por el art. 59 d»l Rij'amento g«-
: neral. 
S Art. 21. L J f íils ¿o proposlcto-

comunicándolos a la entidad profo-1 ^ hllWer, e,ja(,, „„ a| 

n,IIte• i Instituto Nacional da P/oVUlón y las 
Art. 14. El plan de colocrclrnss J c j a s Coltboradoras tendrán líber-

«ocíales se reíirirá a lus reservas y f ,Bd ia ^ ú i * para disponer !a coló-
fondos da capitalización q te resul- j cadán dB l0{ f!,n ;og ^ Q ^ . ^ S N 
ten en fin de codo pírlodo flnencle. ¡ lB iom3 prev,nUa en «1 art. 56 del . „„ „ „ . . , . , , , 
ID, determinados por i c . respectivos R.giamento gsnerai n t írente a las ^ m(c ? " ^ r ' 'ie,'n*e" 
b3,I!,'CM,é<:nlCM0de»,,!«tc,*B>»M Inversiones de naturaleza purcmen- j "<Sn,no imfK'ff ,iS ^ M * * * 

irte», a saper. alustsrá, por conrlguiente, dnrante \t,„anrfXT„ .i„ H. r | .b . i . J . h . ™ í qa» los administran tuya?' da con-
. ) Determinación de la cuantía t l!flui;ilte. ^ Z Í ^ l ^ J t ^ ^ l l ™ « «ipombte» «mpr» 

relativa qne, dentro de ios limites 5 , a , coi«nen«a', ' '»>»« noortuna. rnn , r 
máximos f jados en ci art. 62, deban 
o puedan alcanzar en conjunto di-
chis Ir ve rsiones. 

(b Enumeración espedí c» de 
los filies a que se hayan de apilesr, 
exurcsondo si se han de standar ln-
Aitintameirte, y, en otro caso, la 
parte alícuota que d« ios fondos dis
ponibles baya da destinarse e cada 
Uno o el orden que haya de seguir
se en la distribución. 

ti) Vétn el BOUTÍN OFICIAI. núiuro 
SS, del día A del mes corrieste. 

las comaensacionas oportunas con i . , .• , , ,. * 
Para que puedan iniciarse esta ¡ ,„ ap]icatí6o d3 ,a, canlldade, que ¡ dnc,l,0,l a 8aÍH *» dePAs!,c: c 0 

clase de InVerelcne. desde el mo 
merlo que vmptcceanglr el régi
men cb!lg2t>.rlo de retiros, podrán 
anticiparse las determlnnJas por el 
art. 67 del R«g'aniento gtneral, des 
Uñando a las mltma. una parte de 
las cuotas liquidadas que w recau
den, equivalente a la mitad del tanto 
por danto qne en relación a las re
servas técnica, y fondos de c«p:ta'l 
zacfdn, Mbaya fijado «n «i aparta' 

ulterlormante ss recaudan en virtud s, „ , . , , , , . nasi 
del principio ta «troactlvláai ¿.i i * a*",ca<;'6,, f.^""^, ^ * "0 

| tanto no haya pcílbliltai da dsriss 

plan dentro de cada ejercicio. 
Art. 18. E l Instituto Nacional 

da Previsión y las Celas Celcbora-
doras, a qilenst compete la ejecu
ción da los planes do Inversiones 
sociales, con arreglo al art. 63 dal 
Rjgamsnto g «neral, habrán de a jac
tarse a lo . términos de los mismos 

do a) d»l plan trazado por «I raspee- a -, su realización, siempre que se 
tivo Consejo, sin perjuicio de com- ' encuentren o se les ofrezca el me-

plan en vigor, dlch ;s cntldadís po
drán «¡iiplíarles en is ««Iones de 
carácter pnrcm^nlc ''ssricicro, a 
reserva d : lucer p'ojic^icrniiSRte l a . 
compeni.-claue» convenientes a ex
pensas de los fondoa que .uceiiva-
menta se rzesuden. 

Art. 22. En el caso de no pre
sentarse proposiclcnes admisibles o 
de encentrar dlflcnltadw práctica. 
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Iniuperablsi, en la ejecución dsl 
plan, tai entldadei llamadai a reall. 
zirlo podrán tometer al Conisjo 
respectivo lai modificaciones que 
estimen convenientes, sin qne estas 
propuestas Impliquen la luspenshSn 
del plan vlgsnte, el cual contlnuard 
•n vigor mientras el Consejo no de> 
libere y resuelva acerca de la mo
ción formulada. 

Art. 23. E l Instituto Nacional da 
Previsión y las Cejas Colaborado
ras, someterán anualmente a los res
pectivos Consejos da Inversiones 
Sociales, en el primer trimestre de 
ceda año, una Memoria expllcstlva 
de la forma y condiciones en que 
hayan procedido para la ejecución 
del plan de colocaciones, en la cual 
se expresará: 

1. a El Importe de las cantidades 
aplicables a los distintos objetos de 
{nittrslón, determinadas segiin la 
cuantía de la Reserva y fondos de 
Capitalización que acuse el último 
Balance, o de las sumas recaudadas, 
•n su caso, en relación con el tipo 
fijado en el apartaco a) y su distri
bución con arréalo al apartado b) 
del píen vlg inte. 

2. ° Las Inversiones realizada* 
durante el alio con la clasificación 
conveniente, en armonía con la es
tructura del plan. 

3. ° Estado de los trabajos y g«s-
tlones realizados en aquella parte 
del plan, que, como las construcclo 
nes, dependen principalmente de la 
iniciativa y acción directa de las 
mismas Instituciones; y 

4 ° Enumeración de las proposi
ciones de préstamos recibidas, de
terminando las que hubieran sido 
aceptadas; las rechazadas, con dis
creta expro?!ón da las razones por 
que no fueron admitidas, y las que 
se hallen en estudio, Indicando el 
trámite en que se encuentran. 

Art. 24. Cuando las Institucio
nes rtferidss reciban la notifica
ción a que se contrae el art. 65 del 
Reglamento general anunciando la 
celebración de sesiones extraordina
rias, comunicarán al Consejo los 
avances comeguldos en la ejecución 
del plan a partir de la última Memo
ria remitida o da la precedente co
municación, si el Consejo hablora 
celebrado alguna reunión inttrme 
día. 

Art. 25. Las entidades aquaae 
refiere el apartado d) del art. 64 dsl 
Rtg'amento general, habrán de dts-
tlnar a Inversiones sociales la parte 
de las Reservas y Fondos de capita
lización que acuerde el Consejo de 
Inversiones competente, que s:rá e) 
del territorio en que tengan ;u do

micilio dichas entidades, o el Con
sejo Nacional, si se tratada la Caja 
Postal de Ahorros; paro para la de 
terminación especifica y demás cir
cunstancias concretas de le Inver
sión, se ajustarán a los acuerdos del 
Consejo u órgino de gobierno de 

: las mismas, ampliado, para tales 
s.fecto* exclusivamente, con los ele-

: mantos que te determinan en el ci
tado apartado. 

: Att. 26. Ln C s j i Postal podrá 
: someterse al plan que tracen los 
Consejos de Inversiones Sociales 
correspondltntes, qjedantlo en tal 

, caso relevada ds la ampliación pre
venida da su organismo directivo, 
pero estando obligada a procedsr en 

. las mismas condiciones que el instl-
; tuto Nacional de Prevlilón. 
; A los ef setos consiguientes al de-

rocha que en esto articulo se le re
conoce, ta Caja Postal habrá de co
municar al Mlnliterlo del Trabajo y 

' al Instituto Nacional dt Previsión, al 
quiere someterse a! róglmtn de este 

! articulo o al del artlsuto anterior, 
hadando la nctiflcsclón dentro del , 

. mes siguiente a la entrada en vigor 
> de esta reglamentación especial. 
\ Art. 27. En los balances técni

cos o de situación de todas Institu
ciones que concurran a la aplicación 

' del régimen cbllgstorlo de retiros, 
' conjtardn con separación: 

En el Activo, las Inversiones pura
mente financieras o ha h » con arre
gla al art. 58 del Reglamento gene
ral, de laa de naturaleza social, de
terminadas en los artículos 57 y 58 

\ del mltmo Reglamento. 
En el Pasivo, y cen relación a ca

da uno de los conceptos Reservas 
técnicas, Reservas espírela ej y 
Fondo* de capitalización, la parto 
Epllcrbio a dichas Inversiones finan-
claras, y l.i quí , con srreg'o a los 
plante trfz«lo« por lo» Consejos 
competentes, eituvleran afectas a 
Ins de cer¿ct»r soclai. 

L i diferencia entre el Activo y el 
Pasivo, en lo rtfironU a dichas In
versiones sociales, se reputará co
mo un crédito a liquidar con las co
locaciones que sucesivamente se 
realicen en la medida que las canti
dades que sovaytn recaudando con
sientan . 

Articulo transitorio. Este Regla
mente se «pilcará en relación a los 
fondos administrados por el Institu
to Nacional de Previsión y Cajas 
Coloboradorts, a partir del día 1.* 
de enero de 1983, y se revisará ne
cesariamente, sin perjuicio de cual
quier revisión anterior, el 31 de di
ciembre de 1923, 

Madrid, 24 de julio de 1921 — 
Aprobado por S. M — El Ministro 
del Trabajo, Eduardo Sanz y Es-
cartln. 

(Garita del di. 87 de julio <t. Wl.) 

: MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

) ADHIVISTSACIÓ.V 

i SeseitSit /.'-Negociado 2.* 
' Eximlnado «I expediente Instrnf • 

do en Virtud da comunicación del 
Qobornsdar civil de León, partici
pando haber suspendido de empleo 
y sueldo al Secretarlo del Ayunta-

, mlenvo de Canaleja*: 
Resultandoq^e el Qibemador de 

León, en vtrtnd de denuncias pre
sentadas en tqxsl Qiblerno con
tra ln edmin straclón municipal del 
Ayuntamiento da Canacas, y antes 
de ordenar la sa Ida de un Delegado 
que girase una Visita de Inspección 
a dicha Municipio, redantó varlaa 
cariificacloaet relacionada* con la 
admlnlslrsclón municipal durante loa 
últimos doce meses: 

¡Rnultnndo que transcurrido el 
plazo señalado por el Gobernador 
para cumplir los servicios menciona
dos, impuso al Alcalde una multa de 
17,50 pesetas por cada uno de los 
servicios Incumplido», conmlnándo-

* le con la suspensión y la del Secre
tario t i insistían en su actitud de 
desobedlencie: 

Resultando que no habiendo lle
vado el Sscretarlo en propia mano 
las certificaciones redamadas,como 
se !e tañía ordsnado, para dar expli
caciones sobre ellas, y resultando de 
las mismas qu* no se toman los 
acuerdos mensuales dn distribución 
de fondos; que no se forman los tf-
ti.do* trimestrales de recaudación e 
Inversión d« fondos; que nosa Invl tr
ien cantidades en todas las atencio
nes q je ordena la íey Municipal, y 
qu > no existo aren con tres llaves pa
ra que puedan estar custodiados les 
fcnOot con las debidas garantía?, ni 
st r ciertos !os orquec? que se dicen 
haber practicado, i\ Gobaniadcr dic
tó pro viilencla suspendiendo en sus 
cargos el A'coliJs y Sacretailo del 
referido Ayuníamlento de Canalejas, 
fundando su resolución en lo defi
ciente de cquella administración, la 
que producía grave perjuicio a los 
Intereses municlpatas y ser el res
ponsable el Alcalde, en unión del 
Secretarlo, a cuyo cargo corren al
gunos de los servicios mencionados: 

Resultando que concedida audien
cia en este «xaedlente, O. Casto 
Fernández Prado, Secretarlo sus
penso del Ayuntamiento de Canale
jas, en escrito elivado a este Minis
terio manifiesta: que sa h i enterado 
por el BoLETfN OFICIAL de la orden 
de la Dirección general corcedlén 
do'.a audiencia en el expediente que 
se Instruye con motivo de su sus
pensión en el cargo de Secrtisrio 

' del Ayuntamiento i t la poblaclán 
citada, no por q i i se le hnyj iiotifi. 
ca-'o como era lógico y natura!; que 
los fundamentos en que se spoya el 
Qobarnsdor para decretar su »ns-
perslón, son pratextos de.q&e te Va-

i lia dicha autoridad para complacer a 
i los que asi se lo Interesaban; que 
[ los antecedentes y decumentos re-
' clcntfido* fueron remitidos al Ga-
i blerno civil, y que si alguna falta 

hubo, fué la de no haberlos prascu-
' lado en mano, drcwtstancla qua no 
' es suficiente pare Urgir » lo sus

pensión; que Ins extremes del ter
cer resultando, fundamentes para 
dicha suspensión, no correr, a carga 
d;l Secretarlo la mnyeria de olios; 
que el Ayuntamiento se hi'ln satis-
fjeho de su gestión; qje no h-ibléa-
dose girado une vlslta'de lflspe:clón, 
mal puode asegurarse qua la admi
nistración de aquel Ayuntamiento 
sea deficiente, y que los asuntos no 
se lleven con regulerldat): 

Considerando que la suspsnsión 
dictada por el Gobernador civil In
terino, no fija tiempo para tí'a, y lo 
cual está en contradicción con la ju
risprudencia feit-rada del Tribunal 
Supremo de lo Contencioso, y ü U-
mámente con las prescripciones del 
Real decreto de este MinMsrio de 5 
de junto ú timo: 

Considerando qua el Secretarlo 
hs sido «uspendtd e pretexto de no 
hibir ealrtgiia en ma.;o unas cer
tificaciones rec amadas por e lO>-
bernedoral Alcalde sebee £:f .-rcntes 
servicios da la edmlnistracíóu muni
cipal; pero qua consta fueron opor-
tunamante enviadas por corree; 

S. M . «1 Rey (Q. D. G.) se ha 
servido dlspor.er se levsnte IR tus-
pensión do qan queda htcho mérito. 

Da Rea! orden, y con devolución 
del expediente,se io dlgi a V. S. pa
ra su conocimiento y demás • f setos. 

Dios guarde e V, S. muchos «ños. 
Msdrld, 5 d » £ g : t t o de 192!.—So-
gallal. 
Sr. Gobernador civil da la provin

cia de León. 

Examinado e! expediente Instrui
do ec virtud de comunicación de esa 
Gobierno, pErtícipündo hiburíMS-
pendido de empleo y sueldo al Se-
criterio dfl Ayvntemiento de La 
La Vega de A'manza: 

Resultando que eteGcbltrtio, por 
ef.icto de quejas formula:!.-.» respec
to de la administración ntnniclpaldel 
Ayuntamiento de La Viga de A!-
manza, reclamó del mismo diversos 
documentos: 

Resultando que no hablando sido 
cumplimentados, tes servidos «¡si-
tro del plazo señalado, impuso una 
multa de 17,50 pesetas ai Alcalde, 
conminándole con la suspensión f 



la del S ¡cretatlo di I Ayuritáir.í-üto, S ExJmlnado «I expedienta Instruí- cía eilá confirmada por el novísimo en !a Gictta d ; 8 de marzo último, 
ti Iniljtlan en su actltut!: i &a con mnt'vo de una comunicación Real decreto de 3 da junio próximo te hics público • i esta periódica 

Rnutendo que transcurrido el i ^ e%e Gobierno, dando cuenta a . pasado, que flji en treinta días el . oficial para gmeral conocimiento. 
nuevo plezo señalado por e! Gcber- \ este Ministerio de hsber suspendido i plazo máximo para las suipenilonas, j 
nsdcr.sinqueíecumpllesenlosser- « en su catg? de Secretarlo dslAyun- ; j de cincuenta cuando ae Incoara ex- i 
vicios ordenados, d.cha antcrldsd | íamlanto <ie jMrüla, a D . Eutlmlo • pei|onte para |a dastltucldn, q ta [ 
decretó la suspensión del Alcalde y \ Crespo: ¡ a(lll| no ¡ ¡ f ^ ^ ,e Instruyera: l 

Secretsrlo dd Ayuntamiento de La ! Rssultando qae ese Goblarno, en ! Con,idWando que no existen car-« 
Vf ga de A'maczi, fundando tu re- j 2do noviembre Sltlmo, reclamó del i , |ó d , s ; ^ J0SÉ BQaLLOSA, 
solución en que el preceder dalos ! Acalde de Joarll a dsUrmlnados do- * F ,!¡ , . ., . . . . u w » — W U U K V I W , 
i.jiuv. v ! . c < wv«.«i« <.«iu» j ^ . „ . , , ! _ „ „„ : rio, y que squéi a fué sólo debida a t GOBERNADOR CIVIL DS LA M O -

tncionadot A'cald» y Secretarlo, j cum.ntos, antes de que sáltese un ; ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ — ^ | no , KÍM 

L«ón 6 de tgosto de 1921. 
El Qobarnador, 
José López 

IVata-aouael* 

constituye un. de,obadltnclB de ca- \ Delegado a Inspeccionar .qu i t a ad- . • » " l e habian mandado retrasadas ~ 
rácur grave: nintotncUn municipal, los cuales í certificaciones de dlf«rentes serví- i Haga « b e r Q Í * el Presldenfad» 

R e t a n d o que concedida audien- : * M « ser . « . « g .do» en « e G , - I des del Ayuntamiento, que ese Go- ^ ^ ^ A ^ J l ^ t 
cía, D. Prliclliano Fernández Rclz, ; bltrno por el Secretarlo de ta Cor-
Secretario su perno del Aynr.ta- '] poraclón mencionad;;: 
miento de V¿gi <J* Almsnza, ha- \ RssuitDiido que tse G jbhrno en 
ciendo uto -ieru derecho, en escrl- < 16 de noviembre antes citado, dictó 
to elevado a este Ministerio, maní- • providencia Imponiendo al Alcalde 
fiftte: que es cierto que el G bsr- '• de Joatllia una multa da 17,50 pese-
.isdor reclamó de la A'caldla varios ; tas, y suspendió en «u cargo alSe-
documer.tos que recogió de manos \ cretarlo de la Corporación municipal 
del txpnr ente dlch.i autor Ida:], ma 
i'lfístándole al propio titmpo que 
todo ello quedeba sin efecto, no 
riendo us{, tods V. z que Inopinada
mente se encontíó suspenso en tu 
cargo de Secretarlo; que la suspen
sión fué decretada per nítir.iot «Icc-
tarnlsf, lo q-ie nfdj lien* de extra-
Ito, teda vtz que so trateba de un 
candidiitc hijo político de! Gtb.rnri-
der interino; q;« npjiar del tlsmpo 
transcurrido, no it ta ha formisdo rx 
pf diente ni se ha pr»sn¿o el tanto da 
culpa n loa TribaíiBls!,; que f\ Ayan-
temleKio, en vista deque no podio 
snunefer la v.icante para proveer la 

mencionada, por no habtr cumpli
mentado sus órd«n*s remitiendo los 
documentos de rtf srencia dsntro d i l 
plazo teflaliido en su citada comuni
cación da ¡2 de noviembre ú tlmo: 

Resultando que por tsta Dirección 
general se reclamaron da eso Go
bierno los anteosdentes relaciona
dos con la suspensión dsl Sicretarlo 
de JntiY.a, Sr. C'txpo, y te ordenó 
o dichs autoridad dieses audisncla al 
Interendo: 

Resaltando que el Secretarlo sus-
p;n!0, ejtrcltando el d'recho que 
le concedió la orden de audkncla, 

Sectetnrla, pise* io d*creiBdo fué ; en sscrito elevado B este Mlniiierio, 
lóio »u suspsnsWn, en sesión da 11 ¡ niEiiIfltíta: qua füé decretada cu 
de junio dlUmo acordó por üüsnlmi- ¡ t1 tmni ,¿n ]B fotmacién de **• 
dad la repnticiów ¿el cxjohe,-;*, 
dundo cntnt.-i daelio ai Gobernador, 

pt¿¡*v.!';, y en todo cato, sin clr sus 

y , « envista d* lo expu.sto.supli- • fiSm*3li * 
case terete-la tumi i * su su»- ; do vo ' e t* Gobierno, faé cumplí-
ptmlón y la reposición per tanto del '• ""¡«ado, y qw t> etto s» hizo fuera 
ladantAtite en su critgo £e Sscreta- del plazo ssftslaáo, fué perqué adfc-
rlo del Ayuntamhnto ds Le.Vega de i m** «*f múlti-'les y variuáos, ra-
A'nisnzs: ¡ quería más ¡ismpo del «eñalndo para 

Contldereniio que h,i 'Ido jurls ; su ejecución. Acompafia a «its es 

blsrno habla reclamsáo,y qua le fue
ron enviadas, y qnt no je aló audlen-
da ni lectura deesrg*» al InUresado 
antes ds acordar la suspensión con- ' 

. tra él, por io qus no puide prevale- ' 
; cer dlchi medida; 
i S. M e Rsy íQ D. a . ) s e l n s « r -
: Vldo revocar dlchi provldancla ga-

btrnatlV) y reintegrar a] Secretarlo [ 
; en su cargo. 

Da Rtal orden lo d'gi a V. S. para 
' su conocimiento y efactos contl-
: guiantes. 

Dios gjard« a V. S. muchas n!)o.«. 
Madrid, 5 dt egssto de 1921.=fla-
gallol. 
Sr. Gobnrr.adjr civil d i b provincia 

de León. 

i Subsecretaría 
"; ORDEN pflauco.—NaoaciADo2." 
| Por el Ministerio de Estado se co-
i munlcanastedeluGabs nación,que 
: por Real ordan se h j concedido •! 
. exequátur a D, Daniel Vial Prieto, 
^ Cónsul honorario de Chile, en esa 
í espita!. 

ter. Ayuntamiento de San Andrés def 
Rubantdo, provincia de Lein , soli
cita por si y en repretentaclón da 
los vecinos d«l ex.iresado Vil¡t.bal-
ter, derlv r del rio Birn^sgi ochen
ta (80) litros da agua por segundo 
da llampo, para rfeg) da terrenos 
emplazados en la v ga de agutí 
pueblo de VUabaltcr, con el fin de 
suplir la escajtz da agua que se 
Viene notando haca aflos en el canal 
del B;rn.sga. qje as donde lonwa 
las que praclsaii para r:g ;r [a men
cionada Vsga. 

La derivación d<sl rof jrláo caudal 
se ctjctuará mediante una presa de 
clncuínta (50) mstros i » longitud. 
Su coronación se h i lará un metro 
(I) y treinta c sntlmetros (50) sobra 
el lacho i ' , la Imposta da la tsgea 
que servirá para el cruce dsl canal 
que se proyecta con la carretera de 
León a Caboailes. 

La mencionada presa ss estable
cerá en el rio Bsrnesga, en término 
de Azidlnot, Ayuntimlanto da S t -
rlegoi, en el parrja denominada 
Salguera) y Crí lzot , y se cons
truirá con canto rod-t lo y césped. 

, DaRealordM.camantar íapo-e l l ta*» <«?' «J*! ^ ' « h j de 
: Sr. Ministroí* ta Gobarnaclón. lo . t™iti,sa ^ " ' l ^ 
I digo a V . S. para 5» conoclmknto n" d* n,ll cl,"8n " ' 

y a Un de que «I interesado saa ad- « I ^ X " ! ? " - . ^ - . ' ? ! ^ ^ 
mllldo en »l uto y ejercicio de su 

prudencia cctKtsntt! del Tribunal Su
premo de lo Ccmencioso-admlnls-
irat'vo, que Ies suspensiones contra 
loaSscretarlos df Ayuntamiento dic-
tsdí t por los Alcaldes o ¡os Gcber-
nsdorcs.no pueden hacenepor pla
zo (¡Imitado, sino que hay que fijar 
un término, el cual, según el Ra.I 
decreto di 3 de junio último, no pue
de p.-sar de treinta dlss.y t l se ln-
COCÜ!) «xpodlsnre ippra IR separa
ción o dastltiidón, dí^ho plszo po
drá smpllarir) hasta cincuenta; pero 
nada que past- d*l mismo; 

S. M . el Rey (Q D. G.) sa ha 
servide dl»p: i«r ;e revoque Is pro-
vlihncta npelsda y se reintegre al 
Stcr»tsrlo «n su puesto. 

Da Rea! orden, y con devolución 
del expediente, lo digo a V . S. para 
su conocimisnto y drmás t-fcetos. 

Dios guardo a V. S. muchos- años. 
Madrid, 3 de Í.güilo de 1921.—Bn-
gallal. 
Sr. Gübjrnador de la provincia da 

León. 

crito uno certificación expedida por 
el Alcalde de Joatllia,haciendo cons
tar que de la actuación del S'cretn-
rio suspenso, Sr. Crespo, oatásatls-
fechlnimo, y cailf ¡ca tSa arbitrariedad 
Inicua la tuspanslón del mismo; y 
que antes, como vecino, y ahora co
mo Alcalde, siempre le h i visto ani-

empleo en la forma acostumbrada. 
Dios guarde a V. S. muchos eflos. 

Madrid, 4 ds agosto da 1921.—El 
Subsecretario, Juan Cervantes. 
Sr. Gibírnador civil dala provln-

: cía ds Líón. 

uaDtafuo cifli áe li proTlaela 

Circular 
Sigún me comunica e! G)b»rna-

mado d» un gran celo y laboriosidad - dor civil de Valladciid, han sido ju-
en al desempeño de la Secretarle: 

Considerando que ha sida juris
prudencia constante, suntsdn por el 
Tribunal general de lo Contencioso, 
en diversidad ds sentencias, que las 
suspensiones dictadas por los Alcal
des o Gobsrnadoras, de los Secre
tarlos de Ayuntamientos, no pueden 
ser per tiempo ilimitado, como acon
tece en el presente caso, slnó qun 
han du str por un plazo fijo, pues lo 
contrario vendría a ser una destitu
ción, y que esta misma jurlspraden-

ramentados por aquel Gobierno, lit 
daleclo Sánchsz López, F.orenclo 
Martin Cid , Clemente Román Gon
zález Fidel G .rclllán Áyuso,;Eu!o-
glo Eirlqutz Masoncro, Peiipa Sin-
chez Sánchez y A-cadlo Tarera 
Mangas, que han da prestar servi
cio como Q-jardas jurados da la 
Asociación de Cazadores y Agricul
tores de C <«tl la la .Vieja. 

Lo que en cumplimiento dt lo dis
puesto en la R.al orden del Minis
terio de le Gobernación, publicada 

de longitud, el cual cruz-irá el brazo 
derecho del Bsrnasgty el camino, 
denominado da! Sato, continuando 
después páratelo y ai pie da ía man-
clonad i esmiara, dejando un espa
cio libre da tm metro (1) entre el 
pie del terraplén de la Garrotera y el 
borde superior de! talud de: canal. 
Cruza éste tiquélia por la tegttt qaa 
ía halla satcclentos quinen (7lS) 
metros después de! posta kilomé
trico número cuatro (4). 

Al forrocerrll de Luón a Gljón le 
cruza por otra tagaa que n halla 
enfrente de la perteneciente a la ca-

: rretera. 
Sigue dsspués el canal por Ierre 

nos particulares de la zona regible, 
y termina en el camino que conduce 

• SÍ. la Venta «La M«Ia». a Iresclento* 
' setenta (363) metros de ésta, 
i Lo que f haco público por •> 

presenta anuncio en el BOIKIIK 
OFICIAL, para que en el plazo de 
treinta (30) días, hagtn las rocía n*-

í clones que tengan por conVenlento* 
; las Corporaciones, entidades o par-
- tícuiares a quienes pueda afectar l a 

obr'i. 
El proyecto estará expuesto el 

púb Ico durante el plazo Indicado an
teriormente, en la Jifatora da Obras. 

4 
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tiWcB$ á» I B proffncls, dnranto !a* 
kernt 4» ciidns. 

L a i nclamaclonei te prtitntorán 
• n ct Gcblerno civil de o»ta provin
cia. 

L«<5n 28 de julio ¿e 1921. 
José Lápiz 

OFICINAS D E HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE IXÓH 

A p é a d i c M a l • • a l l l ummi lcn t* 

Circular 
Como dtb« conttar a lot Ayunta-

miento» da e»ia provincia, los apén-
A c e i a loa amlílsramícntos da la 
conlribncldn í e Inmuebles, cultivo y 
Smadatla, o ata que ti«ctan a las t i -
quacaa idsüca y peonarla, y a urbana 
«nl l t snda, que anualmente dtban 
formar las Comisiones da Evalúa-
tidn, 'os Ayuntamientos y Juntas 
yaricItL'es, dcbsn hacerse en el mes 
4e iullo. Sf> expondrán al pfib'lco 
desde 1.° de agosto ai 15 del mismo 
net , resolviéndose las retíamacto-
«ea que se oroinuiiVan arles de 1.° 
da sepiltfflbre próximo, debiendo 
4««dar entrtgados dichos documen
to» antes del día 11 del citado s*p-
«embre. 

Por cons»ca«iicla. « p e r o que tes 
MMiclonadas Ccrpcrsdon»! presen 
tarán en « t a AdmlnlstracliSn, den-
l í o del plazo marcado, loe aludidos 
apéndices, para cuyscar.feccISn ha-
M n de attneno a lo preceptuado 
es el Reglamento de dicha conírlbu-
ddn, y muy «spedaimente, alas re-
g'as siguientes: 

1 * Emp¡ei;rán para su forma-
cidn.el mismo modelo q-e en el alie 
Ultimo, no tlrvando al mlstno altera-
cfdn alguna en la que no consta el 

liego de lo* dsrehos reales a !a H i -
«tenda, y conjlgaanco en la rsip«c-
Jlva csslila, Is ftcha en qn» fueron 
lalttfichoj, 

2.m Al formar el resumen, coi-
4arán, muy especialmente, que los 
nombres de ¡os contribuyentes se 
correspondan correlativamente con 
ios del repartimiento; *t d*clr, íp:e 
sea el primero en el rerumen el que 
teniendo alteración, f gura el prime
ra en el reparto, y así sucesivamente 

9." En dichos apéndices se hará 
constar, por medio de certiflcsclín, 
que han estado expu&sios al público 
del 1.° al 15 de agosto, y se unirá 
«tea certlflcacldn en la que se h i g i 
coflitar que por laf transmfiionts -n 
•1 mismo incluida*, se han satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda. 

4 * Se acompañará,asimismo, el 
acia da recuento gineral de ganada-

-ri«, que ha debido Verificarse, a Hn 
4eqiie produzca ana efectos en a' 
«péndlce. 

5." Enlos Ayuntamlenosquehu-
Mara ocurrido s igan rtclamsclón, 

y ésta hubiese sido resuelta per la 
Administración, se tendrá muy en 
cuanta el acuerdo dictado, proce
diendo a su cumplimiento en el res
pectivo apéndice; advlrtlendo que de 
los perjuicios que se originen a los 
reclamantes, de r.o cumplirlo, serán 
únicamente responsables les entida
des encargadas de formar el refsri-
do documento. 

6. * Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales tendrán muy presehte 
que, según determina el art. 50 del 
Reglamento de 30 dn septiembre da 
1885, sólo podrán acordar las Varia
ciones a que se refieren los casos 
I.0,4.° y 8.° del eit. 48 del mUmo, 
siempre que aquéllas no produzcon 
alteración en la riqueza líquida Im
ponible per qua tes finca* están aml-
iteradas. 

7. * Lss Ayuntamientos en los 
cuales no hubhre alteración, tanto 
sn la riqueza rúttlca como en la pe
cuaria y urbana amillarada, remitirán 
cettificaclón en la que atl se tu<ga 
constar, incurritnio en la multa de 
50 pésetes los que no cumplan lo 
que tn la presente se previene. 

Con el fin de evitar reclamaciones 
y perjuicios n los fnísresados, a 
causa de la davo'uclón o desestima
ción de los respectivos apéndices, 
esta Administración espera de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
que se ajustarán astrlctamente, en la 
formactfa de los apéndice», a las 
anteriores prevonclones; bien enten
dido, que documento que no verga 
ajustado a ellas, o fuera del plazo 
qus en la* mismas se esfiala, será 
desastlimdo, sea cualquiera la causa 
que se alegue, exigiéndose a la enti
dad anargrda de iormarl», las rvs-
pansabllldides a q je hablare ingir. 

León 3 de agosto de 1921.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Q;spar Balerlola 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVIKCIA P E LEÓN 

¡ Tesorero de Hacienda, Julio Qsn-

ANUNCIOS OPICIAI.ES 

E! Sr. Arrendatario de las Con
tribuciones de esta provincia, con 
fecha 30 de julio último, participa a 
esta Tesorería hibnr nombrado Au
xiliares da la misma en el partido de 
Murías de Paredes, a D. Bantista 
Qsrcla Rod iguez, con residencia 
en Huelgas de Babia, y a D. Luis 
Gutiérrez AWarz , con domicilio eu 
Murías de Peredes; debiendo consi
derarse k s actos de tos nombrados 
como «lercldos persoraimente por 
dicho Arrendatario, de quien depen
den. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
articulo 18 de la Instrucción da 36 
da abril da 1900. 

Leda 3 de «goato da 1921.—El 

j 
: E S C U E L A N O R M A L 
] D E MAESTROS D E L E O N 

| Matrienlae gratoltaa 
Cump'lendo lo dispuesto por Rea

les órdenes de 1.° da marzo y 1.a de 
abril de 1921, sa anuncia lo siguiente: 

1, * El número de matrlcu'as gra
tuitas disponible* e* esta Escuela 
pira los alumnos oficiales en el cur
so de 1921 a 1922, es ds 25, como 
máximo. 

2. ° Les matriculas gratuitas se' 
rén adjudicadas por el Cláustro de 
Profesores. 

3, ° Una Vez presentadas las soli
citudes, la Junta da Prcf ¿sores adju
dicará las matriculas i los rollclton-
tes que, jusilflcando la pobreza, ha
yan obtenido en el curio anterior 
mayores calificaciones académicas. 
S i hubiere V:r(os en condiciones de 
igualdad de callffsadonei, y no exls-
11652.1 matriculas suficientes para 
todos ellos, el Cláustro loimtera a 
los aspirante* qua se encuentren en 
al caso Indicado, a un ejercicio da 
comparación. 

4. a L i justificación de pobreza 
debo hacerse madlante dsclarncldn 
jurada de los pcdfai o encargado* 
de los alumnos, con informa del Juez 
municipal de la localidad donde re
sidan. 

5* Se tendrá en cuanta a los 
efectos del número anterior, que no 
se considerarán como pebres, los 
que disfruten haber líquido superior 
a 3 000 pesetas anuales, o lo* hijos 
de furria cuyos padres dh fruten 
taber mayor de 3.C00 pesetas, ; l el 
número de los que conslltuyenl ta fa
milia,no excede de cuatro; 4.000 pe
setas, ; l la constituyen cinco, y 
5.000 pasetns, si exceden de esta 
cifra, conforme ordena la dltposición 
6.a complementarle de la vigente 
ley de Presupuestos, en m aparta
do B. 

6* La adjudicación de las ma
trículas se hará pública sn el tablón 
de anuncfoi. Lo* alumnos podrán 
recurrrir en el plazo de cinco día*. 
La junta de Profesores resolverá sin 
ulterior recurso estas reclamaciones 

7. a Las solicitudes d* matrícula 
gratuita se considerarán como matri
culas provisionales, a los efectos de 
poder obtener matrícula ordinaria sin 
aumentos de derecha», si hubiese 
transcurrido el plazo y los solicitan
te* no hubiesen alcanzado la gratui
ta. Para obtener la ordinaria en as-
tos casos, se abrirá un plazo brava. 

8. ' Las matricalas gratuitas po

drán perderre por filias de disci
plina. 

9. ° N ] podrán alcanzar matrlcu> 
la gratuita los alumnos que en curso 
enterior hayan obtenido callflceclóu 
da suspenso en alguna asignatura. 

10. Lo* alumnos d*nu*Vo Ingre
so serán sometidos a un ejercido de 
comparación. 

11. Quedan excluidos de los be
neficios de matricula gratuita, los 
que lo di'fruten por concesión de 
becas o pensiones otorgadas per al
guna Corporación o fundación bené
fica, mientra* gocen de sste bene
ficio. 

12. Las solicitud*?, dirigidas al 
Sr. Director de la Escuela Normal, 
en pllegj de papel de peseta, serán 
admitidas desde la puMcaciiiii do es
te edicto Insta el 25 de agosto del 
presente tilo. 

León 3 de agosto do 1921.—E¡ 
Director, J.-sé M.» Vicente. 

E S C U E L A N O R M A L 
DS MAESTRAS DE LEON 

Anuncio 
Las aspirante* a examen da Ingre

so y de asignaturas ds enscitanz* no 
cf lela!, que desean en el mes de sep
tiembre próximo dar validez acadé
mica e lo* estudios de la carrera del 
Msglstarlo en esta Noritta!, lo solici
tarán durante el pretants m's de 
agosto, 6,3 instancia dirigida a la 
Sra. Directora, y pagirán la matricu
le y detechos de examen en la ex
presada época. 

Acompaitarán a la Instanclu: la 
cédula personal del ctirrUnta año; 
partida de nacimiento de) Registro 
civil, legalizada por un Notario, si el 
aspirante es natural de esta provin
cia, y legalizada por dos Notarlos 
más, en caso contrario, y certifica
ción fjcuitatlVa ds no padecer en
fermedad contaglaíi; y huüane va-
c nada y revacunada. 

Sitas alumnss abonarán los dsre-
chos sigilantes: 

Ingreso.—Do* pssttsi 50 cénti
mos «n P3?el de pegos al Estado, 
por dorecha» ds examen, y un sallo 
móvil de 10 céntimos. 

Asignaturas —Por derechos d* 
matricula de un CUJSD o parto da él, 
25 pesetas, en papel de pegos a¡ Es
tado; por d-.rothos d < examan, 5 pe
setas, en.ía misma forma, y tantos 
sello* móviles como asignaturas de 
un grupo comprenda su matricula, 
más do*. 
Matrícula <le enseñanza oficial 

L i s alumnas de enseñanza oficial 
abonarán, dentro del mes de sep
tiembre. 12 pesetas y 50 céntimos 
en papel de pagos at Eitado, y uu 
sello móvil de 10 céntimos, en con
cepto d» primar plazo de matricula, 
por cads curso o psrt» de él. 

León 2 de igoito de 1921.—La 
Sscntsria, Maris J . Fernández-

tmp. d* le Diputación provindel 


